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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
üje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad á 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro po tal, 
deben ser anunciados por carta u oficí ) a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Proyincial 

GOBIERNO CIVIL 
Cii culares. 
Junta provincial Harino-panadera. 
Junta de Transportes de la Plaza y 

provincia de León .—Anuncio , 
Plan de inversiones sociales para 

el año de 1939 formulado por la 
Caja Provincial Leonesa de Previ
sión. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Miii«wo urovinciai 
M í e r n o mil de la proyincia de León 
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

Aviso importante 
Por el presente se recuerda a todos 

los Patronatos de Fundaciones Be
néficas y Benefico-docentes, la ob l i 
gación de rendir sus cuentas del a ñ o 
1938. precisamente dentro del mes 
de Febrero, con arreglo a la Instruc
ción del Ramo y disposiciones com

plementarias, debiendo a d e m á s in 
dicar en el oficio de remis ión la fe
cha de la ap robac ión de la ú l t ima 
cuenta por el Protectorado. 

Se advierte asimismo, por orden 
de la Superioridad, que a d e m á s de 
las atribuciones concedidas a la 
Junta con re lac ión a los Patronatos 
que dejen de cumpl i r en tiempo há 
b i l esta obl igación, son éstos respon
sables del perjuicio que se cause a 
las Fundaciones por la no presenta
ción de las cuentas, durante el pre-
senté mes, ya que de no hacerlo así 

! no p o d r á n obtener el correspondien-
¡ te certificado para el cobro de inte-
! reses, aunque las presenten después 
I fuera de plazo. 
j León, 3 de Febrero de 1939.—III 
i Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador Civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 

o o x 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 94 
En cumplimiento del articulo 17 

del Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1929 para la ejecución de la Ley 
df Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la peste porcina, 
en el t é r m i n o municipal de Truchas, 

cuya existencia fué declarada oñc ia i -
mente con fecha 17 de Octubre 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

.León, 28 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NÚM. 97 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de rabia canina, en el ganado 
existente el t é rmino municipal de 
Riello y Campo de la Lomba, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados f u e r o n 
muertos. 

Seña lándose como zona sospe
chosa todo el t é r m i n o municipal de 
Riello y de Campo de la Lomba, 
como zona infecta la misma y zona 
de i n m u n i z a c i ó n idem. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capilu-
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lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 3 de Febrero de 1939.-Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Sección Agronómica 

M a provincial hamanadera 
A propuesta de esta Junta, el 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Agricultura, ha dispuesto que 
para el mes de Febrero r i jan en esta 
provincia los siguientes precios de 
harinas, subproductos y pan: 

HARINAS Y SUBPRODUCTOS 
Los mismos precios y condiciones 

que rigieron en el mes anterior. 
PAN DE F L A M A 

Zona P-A (Valencia de Don Juan 
y su partido, Sahagún y su partido): 

Piezas de 450 gr., 0,32 pesetas 
» de 900 » 0,58 » 
» de 1.800 » 1,15 •)> 
» de 2.700 » 1,71 » 

Zona P-B.—(Astorga y La Bañeza); 
Piezas de 400 gr,, 0,30 pesetas 

» de 800 » 0,54 » 
» de 1.600 » 1,05 » 
» de 2.400 » 1,57 » 

(Pueblos del partido de León, pue
blos del partido de Astorga, y pue 
blos del partido de La Bañeza): 

Piezas de 450 gr,, 0,32 pesetas 
» de 900 » 0,60 » 
» de 1.800 » 1.18 » 
» de 2.700 » 1,78 » 

Zona P-C (León capital y sus alre
dedores, hasta cinco k i lómetros , y 
Ponferrada): 

Piezas de 400 gr., 0,30 pesetas 
» de 800 » 0,56 » 
» de 1.600 » 1,10 » 
» de 2.400 » 1,65 » 

(Pueblos del partido de Ponferra
da, Villafranca del Bierzo y su par
t ido, Murías de Paredes y su parti
do, La Vecilla y, su partido, Riaño y 
su partido): 

Piezas de 450 gr., 0,32 pesetas 
» de 900 » 0,63 » 
» de 1.800 » 1,24 » 
» de 2.700 » 1,85 » 

Por reparto a domici l io , se puede 
cobrar un recargo de dos cén t imos 
por kilogramo, cuando se trate de 
distancias inferiores a cinco k i lóme 

tros, y sin que el aumento exceda de 
cinco cén t imos en pieza; para distan
cias superiores, el recargo es de tres 
cén t imos por kilogramo. 

El precio de los bollos de noventa 
gramos, será de diez cént imos , y el 
de los de cuarenta gramos, de cinco 
cént imos . 

No se pod rán modificar, bajo n in
gún pretexto, los pesos de las piezas 
que quedan señalados . 

Para el cambio de trigo por pan, 
la equivalencia se h a r á teniendo en 
cuenta estrictamente el valor confor
me a los precios de tasa establecidos. 

León, 1.° de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .— El Presidente, 
M. Cuesta. 

lüDta de Transportes de la Plaza 
9 Provincia de León 

Transportistas multados 
Por infracción al Reglamento de 

esta Junta, se impuso la correspon
diente sanc ión a los transportistas 
siguientes: 

Rafael Alba, de Ponferrada, 80 pe
setas. 

Sabino García, de Vil labl ino, 15. 
Francisco Muñiz, de Riaño, 25. 
T o m á s Pascual, de Vi l lab l ino , 40. 
Antonio Vázquez, de Ponferra

da, 500. 
Daniel Fe rnández , de Cubillos del 

Sil, 5U0. 
Angel Ania, de Riaño, 400. 
Fél ix Alonso, de León, 250. 
Florencio Diez, de Vidanes, 10. 
Ricardo Fe rnández , de Piedrafi-

ta, 20. 
Nicolás Rodr íguez , de Astorga, 30. 
Luis Iguiña, de Bembibre, 90. 
León, 23 de Enero de 1939.—Ter

cer Año Tr iunfa l ,—El Gobernador 
Mi i l i t a r Presidente, José Gistau. 

Plan de inversiones Sociales para el 
año de 1939 lormulado por la Cala 

Provincial Leonesa de Previsión 
De conformidad con lo que dispo

ne el a r t í cu lo 2.° del Reglamento de 
29 de Enero de 1927 y con el General 
del Régimen de Retiro obrero ob l i 
gatorio vigente, el Consejo Directivo 
de la Caja Provincial Leonesa de 
Previs ión, formula el presente plan 
de Inversiones sociales para el a ñ o 
de 1939. 

— 1.° — 
1 La parte prudencial de las re

servas técnicas y fondos de Capitali

zación del Régimen obligatorio de 
Retiro obrero, que durante el año 
1939, podrá destinarse a inversiones 
sociales, de acuerdo con los artícu
los 57 y 62 del Reglamento general 
para dicho Régimen y con el artícu
lo 7.° del de Inversiones sociales, 
queda fijada en la cantidad de 
952.595,05 pesetas. 

2 La parte prudencial de los fon
dos especiales de previs ión de dicho 
rég imen que, en v i r tud de los artícu
los 58 y 62 del indicado Rtíglamentó 
general, pod rá dedicarse a inversio
nes sociales, durante el citado año 
de 1939, queda fijada en 38.505,36 pe
setas. 

— 2.° — 
Los fines sociales que por los fon

dos a que el a r t í cu lo anterior se re
fiere, p o d r á n ser atendidos, son: 

1. ° Con la parte prudencial de las 
reservas técnicas y Fondo de Capita
l ización a que se refiere el párrafo 
1. ° del a r t ícu lo 57: 

a) La cons t rucc ión de escuelas. 
b) La cons t rucc ión de casas hi

giénicas y baratas. 
c) Otras obras sociales análogas 

o de ut i l idad general. 
2. ° Con la parte prudencial de 

los fondos a que se refiere el párrafo 
2. ° de la base anterior: 

A b const i tuc ión de Cotos socia
les de previs ión. 

- 3.° — 
En general, la invers ión de dichos 

fondos, se h a r á en forma de présta
mos; pero la Caja pod rá también 
construir directamente Escuelas o 
Casas h ig iénicas y baratas, así como 
comprar tierras para cederlas en 
venta o en arriendo a la organiza
ción que se constituya en Coto 
social. 

- 4.° -
1. Siguiendo la prác t ica tradicio

nal del Instituto Nacional de Pre
visión, la Caja a t ende rá preferente
mente a la cons t rucc ión de Escue
las y viviendas para los Maestros. 

2. Será Igualmente motivo de 
preferencia, la mayor solidez de las 
garant ías , o la mayor suma de fa
milias obreras o de modesta posi
ción a la que la obra haya de lavo' 
recer. 

3. En los p rés tamos que haga 
para colaborar a la so luc ión del 
problema agrario, a t ende rá con pre
ferencia a las obras que con mayor 
eficacia contribuyan a la elevación 



social de las clases obreras, como 
por ejemplo, la adqu i s i c ión de tie
rras para parcelas en patrimonios 
familiares o cederlas en arriendo 
colectivo. 

Estos p rés tamos serán hipotecarios 
y podrán tener a d e m á s , c o m o garan
tía complementaria, la responsabili
dad solidaria o mancomunada de 
los socios de una Asociación, Sindi
cato agrícola u otro núc leo social 
solvente. 

— 5.° — 
El Consejo Directivo de la Caja 

Provincial Leonesa de Previs ión, 
de t e rmina rá el in terés del p rés tamo, 
en a r m o n í a con los textos legales, 
así como t a m b i é n juzgará de las ga
rant ías , previos los asesoramientos 
necesarios y dentro de lo prescrito 
en el a r t ícu lo 9.° del Reglamento de 
inversiones sociales. 

— 6.° — 
El plazo de amor t i zac ión de los 

préstamos, no p o d r á e x c e d e r de 
treinta años . 

— 7.° — 
La Caja inv i ta rá al insti tuto Na-

cional de Previs ión, a tomar parte 
en los p rés tamos , siempre que la 
importancia de los mismos asi lo 
aconseje. 

— 8.° -
En todo lo que no se consigna ta

xativamente en este plan de inver 
siones, se a tenderá a las prescripcio
nes del Reglamento de inversiones 
sociales y a los d e m á s textos legales 
y acuerdos del Instituto Nacional de 
Previsión. 

El presente plan de iuversiones, 
fué aprobado por la Comis ión Con
sultiva y Ejecutiva de la Caja Pro
vincial Leonesa de Previs ión en se
sión del 30 de Diciembre de 1938. 

E l Consejero Delegado, R a m ó n 
Cañas . 

idmUíraeion maoltlDal 

los días 12 y 19 de Febrero p róx imo, 
a las ocho horas de su m a ñ a n a , 
previn iéndoles que, de no compare-
er, les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Castropodame, 2o Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde Da
niel Iglesias. 

Mozos que se citan 
Leoncio Alvarez Castellano, hijo 

de Francisco y Manuela. 
Fidel Calvo Alvarez, de Francisco 

y Enriqueta. 
José García Gutiérrez, de descono

cido y Sofía. 
Amador García Prieto, de Fran

cisco y Balbina. 
R o m á n González, de desconocido 

y Lorenza. 
Jesús Ramos Fe rnández , de Celes

tino y Casilda. 
Pedro Mart ínez Ruiz, de Crescen

d o y Emi l ia . 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1939, se Ies cita, por me
dio del presente edicto, para que 
comparezcan en estas Casas Consis
toriales, a los actos de cierre del alis
tamiento, y clasificación y declara
ción de soldados, que t e n d r á n lugar 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, pertenecientes al reemplazo 
del a ñ o actual de 1939, por medio 
del presente, se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial a los actos de cierre del alista
miento, y clasificación y dec larac ión 
de soldados, que t e n d r á n lugar los 
días 12 y 19 de Febrero p róx imo , 
p rev in iéndoles que, de no verificar
lo, les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Carracedelo, 26 Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Er
nesto López. 

Mozos que se citan 
Alvarez Diez Antonio, hijo de V i 

cente y María Eva. 
Gómez Arias Dar ío , de Manuel y 

Leoncia. 

de no verificarlo, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Murías de Paredes, a 31 de Enero 
de 1 9 3 9 . - I I I Año T r i u n f a l — E l A l 
calde, Constantino Alvarez. 

Mozos que se citan 
José Alvarez Fe rnández , hi jo de 

Arturo y Josefa. 
José María Benito Mart ínez , de 

José e Isabel. 
Germán de la Calzada J iménez , de 

Romualdo y Adelaida. 
Florentino Flórez F e r n á n d e z , de 

Adolfo y María. 
Pío González Pérez, de desconoci

do y Aurelia. 
Segundo Miguel Rosas, de desco

nocido y María . 
Justo Suárez García, de Severino 

y Maximina. 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos incluidos en el alistamiento 
de 1939 que a con t i nuac ión se reía 
clonan, naturales de este Municipio, 
se les cita por medio del presente 
edicto, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, a los actos 
de cierre del alistamiento, y clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
que h a b r á n de verificarse los días 12 
y 19 del p róx imo mes de Febrero, 
a las ocho horas de su m a ñ a n a , 
respectivamente, p rev in iéndoles que. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Ignorándose el paradero del mozo 
perteneciente al reemplazo de 1939, 
Vicente Brasa Fa l agán , hijo de Ber
nardo y María, se le cita, por medio 
del presente edicto, para que com
parezca en esta Casa Consistorial, en 
los días 12 y 19 del p róx imo Febrero, 
a las once horas de su m a ñ a n a , 
al objeto de asistir a los actos de 
cierre del alistamiento, y clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Destriana, 28 de Enero de 1939.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde, José 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1939, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, a ios actos 
de cierre del alistamiento, y clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
que t e n d r á n lugar los días 12 del p ró 
ximo mes de Febrero, a las once 
horas, y 19 del mismo, a las ocho, 
previniéndoles que, de no compare
cer, les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Villafranca del Bierzo, 30 de Enero 
de 1939.—III Año T r i u n f a l . - E I A l 
calde, R a m ó n López. 

Mozos que se cilan 
José Alvarez Valcarce, hi jo de Je

sús y Asunc ión . 
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Sergio Beberide Revuelta, de F'lo-
rentino y Magdalena. 

Camilo F e r n á n d e z Luis, de desco
nocido y Carmen. 

J o a q u í n F e r r ú s Rodríguez, de Pe
dro y Delfina. 

Víctor Heizman Domínguez , de 
Víctor y Benedicta. 

Francisco Izquierdo Vil lagarcía. 
de Angel y Felipa. 

Lorenzo L ib ran García, de Anto
nio y Rogelia, 

Mateo Pájaro Guerrero, dé Ricar
do y Consuelo. 

Ayuntamiento de 
Pohladura de Pelayo Garda 

Formado por la Comisión nom
brada al efecto, el reparto de arbi
trios municipales, para el corriente 
ejercicio, del primer ¡semestre, gra
vado a las ganader ías de la locali-
pad, por el producto de rozos pastos 
y desgráneos, y carnes frescas y sala
das, según las ordenanzas aproba
das, se halla de manifiesto al públ i 
co, por el plazo de quince días, en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, con 
el 'fin de oír reclamaciones. 

Dichas reclamaciones serán pre
sentadas por escrito, en papel co
rrespondiente y dentro del plazo 
legal. Pasado que éste sea, no serán 
admitidas las que se presenten. 

o 
o o 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de familias pobres con 
derecho a la asistencia médico-far
macéut ica gratuita, durante el ejer
cicio de 1939, queda de manifiesto al 
púb l ico , en la Secretaría municipal , 
por t é rmino de ocho días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, a 25 
de Enero de 1939.—III Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Manuel Verdejo. 

idmlnMiín de inflcu 

don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido de 
León, los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo promovidos por el Banco 
de España , Sucursal de León, repre
sentado por el Procurador D. Nica
nor López, con la di rección del Le
trado D. Publio Suárez Uriarte, con
tra D.a Josefa Conejo Alvarez, ma
yor de edad, viuda, vecina de San 
Román de los Caballeros, sobre pa
go de ocho m i l ochocientas pesetas, 
ínteres y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la eje
cución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados a 
D.a Josefa Conejo Alvarez, vecina de 
San R o m á n de los Caballeros, y con 
su producto pago total al Banco de 
España , Sucursal de León, de las 
ocho m i l ochocientas pesetas del 
principal origen de este procedi
miento, intereses de esa suma a ra
zón del cinco por ciento anual des
de el 26 de Septiembre de 1938, fe
cha del protexto y costas causas y 
que se causen en todas las que se 
condena expresamente a dicha de
mandada. 

Así, por esta m i sentencia, que s 
notificará personalmente a la ejecc 
tada si así lo solicitase el ejecutant 
o en otro caso se h a r á la notifica 
ción en la forma que la Ley previe
ne, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Enrique Iglesias.—Rubricado.» 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y ha l l ándose en rebeld ía la de
mandada se expide el presente que 
le servirá de notificación mediante 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León a tres de Febrero 
avecientos treinta y nueve, 
o Triunfal .—E. Iglesias.— 
ario jud ic ia l , Valent ín Fer-

rrez Diez, mayor de edad, jornalero^ 
vecino de Santiago de Chile, todo* 
en la actualidad en ignorado para-x 
dejo y demandados en pleitos de 
menor cuan t í a sobre rec lamación 
de 6,670 peseta?, en concepto de he
rederos de D. Francisco Diez Ro~ 
dríguez, promovido por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, que por éste se ha 
pedido confesión jud ic ia l de dichos, 
demandados, hab i éndose seña lado 
para la práct ica de la diligencia el 
día trece del actual y^hora de las 
once. 

En su v i r tud se cita a los expre
sados demandados por medio del 
presente para que el día y hora se
ña lados comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n ú m e r o 1, a fin de reci
birles confesión jud ic ia l a tenor de 
las posiciones formuladas p o r la 
parte demandante y declarados per-

i tinentes. 
Dado en León a siete de Febrero 

de mi l novecientos treinta y nueve. 
Triunfal .—E. Iglesias.—El 

udicial , Valent ín Fer-

N ú m . 41.-33,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Iglesias Gómez, Jue 
instancia del partido 

Don Enrique 
de primera 
de León. 
Hago saber: Qne en los autos eje

cutivos de que se h a r á menc ión , se 
ha dictado la sentencia que contie
ne los siguientes: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de León a treinta de Enero de m i l 
novecientos treinta y nueve. — I I I 

Nútn. 40.-46,50 ptas. 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia ins t rucc ión 
de keón y su partido. 
Por el presente edicto se hace pú

blico para conocimiento de D. Fran-
cizco Madera Alvarez, mayor de 
edad, labrador y vecino de Ventosi-
Ua, D. Secundino Diez Rodríguez, 
mayor de edad, jornalero, vecino de 

Requisitoria 
Montero Valbuena Andrés , hijo de 

Sebast ián y de María , de 34 años de 
edad, casado, natural de León, y ve
cino de Villanueva de Pontedo, de 
oficio cartero, procesado en la causa 
n ú m . 54 del a ñ o de 1935, sobre in f i 
delidad en la custodia de documen
tos, comparece rá en el t é r m i n o de 
diez días , a partir de la pub l i cac ión 
de esta requisitoria, ante este Juzga
do, o ante la l ima . Audiencia de 
León, para dar a conocer su domi
cil io, y pueda verificarse el señala
miento del ju ic io oral, ape rc ib iéndo
le por la presente, que de no verif i
car lo ordenado, será declarado re
belde. 

Dado en La Vecilla, a dos de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
nueve.-—III Año Triunfal .—El Juez 
de Ins t rucción, E. Sierra.—El Secre
tario, (ilegible). 

A ñ o Triunfal—Vistos por el señor I La Habana, y D. Bonifacio Gutié-
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